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Ciudad de Asunción, Capital de la República de[ Paraguay, a
días del mes de &<,bre¡o dol año dos mil é;eáavewg , estando en

x
CQ

la Acue¡dos de la Corte Suprema de Justicia" los Excmos. Ssñores Ministros de la Sala
fuCiONAI, DOCTOIE§ MIRYAM PEÑA CANDIA, GLADYS BAREIRO DE MÓDICA Y

tr'RETES, ante ml, el Secretado autoriz¿nte, se hajo a[ acuerdo el expediente ca¡atulado
óx DE INCONSTITUCIONALIDAD: «CARLOS ENCI§O CUQUEJO C/ ART. E, 18

IN H» o)i R); E Y) DE LA LEY No 2345/2003; Y EL ART. 1o DE LA LEY No 3t2t200E QUE
f,. EL ART.8o DE LA LEY No 23452003", a fin de rcsolver [a acción de inconstitucionalidad

promoüda por el señor Carlos Enciso Cuquejo, por sus propios derechos y bajo patrocinio de

cambio,
habefes

Preüo estu{io de los an¡ecedentes del casó, la Corte Suprema de Juficia, Sala Constitucional,
rcsolvió Dlatrtear y votar la sicuientei-----

CUESTION¡

Dentro del iistema nacionol de seguridad social, la ley regularó el régimen de
de los funciorarios y los enpleados ptúblicos, atendiendo a que los orgqn¡smos

creados con ese prcñsito qq¿etden a los aportqntes y jubilqdos la administqción de

¿Es procedente la acción de inconstitucionalidad deducida?.-------
A ta cuestión planteada la Doctora PEÑA CA¡¡DIA diio: Et accionanto Carlos Enciso Cuquejo,

jubilfdo det Magisterio de la administración de justicia, invoca la inconstitucionalidad a Io dispüsto
por 

llos tuts. 8. l8 incisos h):o):r); e y) de la Ley N"2345l2003: y et alt. 1" de la Ley N. 3542D008,
que [nodj{ica el art. 8o de la Ley N"2345D003. Considera que los articulos citados ¡eshingen los
beneftcios de su haber de retiro al alter¿r el sistema de determinación de la remuneración base,
ag¡avando contra el A¡t. 103 C.N. por to que no hab¡á actr¡alización de los habores jubilato¡ios sn
iguaHad de tatamiento dispensado al funcionario público en actividad

Entrando al análisis de la cuestión constitucional popuesta y a la vista de los ag¡avros
es m€nester aclarar --9n prime¡ éfmino- el contenido y alcance del precepto constitucional

quebrantamiento s€ alega. El AIt. 103 de nuestra Carta Magna prescribe: 'Del Réginen de
Jubi

entes bqjo conbol estatql, Pqrticipqrán del mismo régimei todos los que, bajo cuqlquier título,
servicios ql Estado. La ley garantizlró la actualiucün de los haberes jabilaroños en
de trutamiento dispensqdo alfuncionaño púttlico efi aclividad». Qlegritas son mías).-------

Pues bi€n, una costr es la equiparación salarial y otra es la actualiz¿ción salariat a la que
alude la no¡ma constitucional ariba transcdpta. Ia equiparación salarial debe entendeÉe

la percef,ción iguatitaria de [a rcmuneración por igual tarea realizada pol los tabajadores; en
actualización salarial dspuesta po¡ el Art. 103 de la Carta Magna- se refiere al reajuste de los
en compa¡ación e implicá la utilización del mismo critedo para el aumento -actualización- de

los jubil¿úorios de los funcionarios pasivos y pensionados, y de los salarios percibidos por los

J

Hecha la aclaración que precede y siguiendo con el análisis de la acción presentada --en lo que
a la ací¡alización de los jubilatodos y las pensiones- la Dirección General de

y Pensiones supedita la de todos los beneficios a lo dispuesto po¡ alodelaLeyN"3 el Art. 8o de la Ley N'
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establece la actualización de oficio de forma anual de los haberes jubilatorios y pensiones en base a la
variación del índice de Precios del Consumidor calculado por el Banco Central del paraguay, lo cual
constituye una aplicación arbitraria que no condice con el texto constitucional, en razón de que el IpC
no siempre coincide con el aumento de los salarios frjados en forma definitiva por el poder Ejecutivo,
produciendo de este modo un desequilibrio en el poder adquisitivo de los funcionarios pasivos, en
relación con los activos.----------------------

En efecto, la igualdad de tratamiento contemplada en la norma constitucional implica que fog
aumentos reslrel1os á favor de los activos- deben favorecer de igrral modo a los Dasivos iubilados v

nsionados cu z¿rse en r rclon en
Ministerio de Hacienda respecto de los activos (el subrayado es mío)

De allí que, en el caso de que se prevea presupuestadamente un aurnento en la retribución
básica de uno o varios segmentos del funciona¡iado activo, se debe producir aquel aumento en igual
porcentaje- sobre el monto del último haber jubilatorio percibido por los funcionarios pasivos.----------

Con relación al impugnado Art. 18 inc "y", de la Ley N'2345/2003, considero que causa al
accionante el mismo perjuicio que el analizado Art. 1" de Ia Ley N'3542/2008, al derogar el art. 105 de
la Ley N' 162612000, que disponía la actualización de haberes jubilatorios en la misma proporción que
los salarios de funcionarios activos.----------

Aho¡a bien, en cuanto a los incisos h); o); y r) del mentado art. 18 de la Ley 2345/03, vemos
que los mismos derogan el Articulo 2" del Decreto Ley N' 23154; el Atículo 1'de la Ley N' 838/80 y
su modilicación por el artículo 1' de \a Ley 121921. y el Artículo 1' de la Ley N" 12192 . Al respecto
considero que no corresponde la reivindicación de tales normas, puesto que ellas disponían la
equiparación de los haberes jubilatorios y los salarios de funcionarios activos del mismo cargo o
categoría; y como ya se ha dicho pánafos ariba, la Constitución Nacional no garantiza tal
equiparación, sino más bien la actualización en igualdad de condiciones con los alcances expuestos con
anterioridad

Finalmente, cabe resaltar que ni la ley, en este caso la Ley N" 234512003 o su modificatoria la
Ley N" 3542/2008 , ni no¡mativa alguna pueden oponerse a lo establecido en la no¡ma constitucional
aludida, puesto que carecerín de validez conforme al orden de prelación que ge nuestro sistema
positivo (At. 137 de la Constitución)

Por las razones precedentemente expuestas, considero que corresponde hacer lugar parcialmente
a la acción de inconstitucionalidad y, en coüsecuencia, declarar Ia inaplicabilidad del Art. l'de la Ley
3542/2008 1ue modilica el Alt. 8'de la Ley 2345D003 y el art. 18' inc y) con relación a la
accionante- Fs mi roto ------------

A su tumo el Doctor FRETES dijo: El señor Carlos Enciso Cuquejo promueve Acción de
Inconstitucionalidad contra el AIt. 8 y su modificatoria - Art. 1 de la Ley 3542108 ; contra el Art. 18

Incs. h), o), r) e y) de la Ley N" 234512003 "DE REFORMA y SOSTENIBILIDAD DE LA CAJA
FISCAL, STSTEMA DE.]UBILACIONES Y PENSIONES DEL SECTOR PUBLICO''

El accionante acompaña copia de la Resolución N' 221 1 de fecha 1l de octubre de 1999, que
fuem dictado por el Ministerio de Hacienda, ac¡editando por medio de este documento su calidad de
jubilado

Argumenta que las normas impugnadas vulneran de¡echos y garantías contenidas en los Arts
46, 103 y 137 de la Constitución Nacional

El recurrente peticiona que por medio de la presente acción de inconstitucionalidad se disponga
que el monto que percibe en concepto de haber jubilatorio sea actualizado conforme al salario de los
luncionarios en actividad.------------.--

Cabe referir respecto de la acción sobrevenida contra Ia Ley N' 3542 de fecha 26 de junio de
2008, que en su Art. lo dispone: "Modilicase el ArL 8 de la Ley N'2315/2003 "DE REFORMA y
SOSTENIBILIDID DE LA CAJA FISCAL. SISTEMA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DEL
SECTOR PUBLICO', de l.t síguíente manera: Art. 8".- Conforme lo dispone el Aflíc lo 103 de la
Cotlslitución Nacíonal, todos los benef¡cios que paga la Dirección General ¡le Jubilaciones y...///...
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t$§
iones del Mínisterio de Hacienda se qctuqlizqrán anualmente, de oficio, por dicho

La tdsq de actuolización serd lq variación del bdice de Precios del Consumidor cqlculados
Banco Cenfiql del Parqguqy, coftespondiente al Wríodo hmediatamenÍe precede te. Quedan

e excluidos de lo dispuesto en este qttículo, los beneficios cotespondientes a los
pro no confiibutivos "

A fin de escla¡ecer los aonceptos coresponde primeramente aaer a colación la disposición

breve reseña con relación a una cuestión generada como producto de la conñ¡sión en materia
conqeptual en lo que respecta a la "equipqración" como a la "actualización" de los haberes
jubifhtorios; cabe acotar que ambas nociones hacen ¡efe¡encia a circunstancias totalrnsnte dispares.---

En primer lugar, ta "equiparación" salarial es ootendida como [a pe¡cepció¡r iguali-taria de la

Mientras que po¡ otlo laÁo, la "actualizdciór" salarial -a [a que heco ¡eferencia el Art. 103 in

Ahora bien, del anátisis de la acaión planteada tenemos que la Ley No 3542108 supedita la
a la variación del índice de precios del consumidot calcutados por e[ Banco Centrat del

como tasa de actualizacióq la ley puede naturalmente utiliza¡ el IPC calculado por el Banco
Cential del Paraguay para la tasa de variacién, pero siempre que esta so aplique a todo el univo¡so de
los respetando las desigualdades positivas

En nuestra Carta Magna se instituye como

I

conlititucional vinculada al sistema o Égimen de Jubilaciones y pensiones del sector público, asl
teneinos pdncipalmente el A¡t. 103 de la Constitución Nacionali-

'Denbo del sistema nocional de segwidad social, la ley regulará el régimen de jubilaciones
de \s funcionaios y de los empleados p,iblkos, qtendiendo a que los organismos autdrquicos creados
con pse protrúsito acuerden a los aportqntes y jubilados la administrqción de dichos entes bajo conffol
estatal. Pqrticipqflin del mismo régimen todos los que, bajo aulquier título, presten sen icios al
E s t ddo. - - - - - - - - - - - - - - - -

La ley garun,izaú la actualización de los haberes jubilqtorios en igualdad de trqtqmiento
disp\nsado ql funcionario público en actitidad

En este estado de estudio de la aceió[ de inconstitucionalidad Fesentada, es dable realizar una

S los. haberes
Por'*mto. y enen igualdad de tratamiento dispensado

este en padicular, en cuanto a[ mec¿nismo p¡eciso a utiliza¡ la Ley No 354212008 no puede bajo
sedtido contraponers€ a l¿ norma constitucional, pues careceía do absoluta validez confo¡me a

lo
Respecto d€l Inc. h) del Art. l8 de la Ley N' 234512003 "Por el cual se deroga et Art. 2 del

N" 23/54", en lo concemisnte a la impugnación de la eitada disposición, cabe señalar que
el 2 del Dec¡eto-Ley N" 23154 hace ¡eferencia al modo de acceder a la jubilación de manera
extraordinaria; en el caso de autos por medio de la Resolución N" 22llll999 se verifica que se ha

la jubilación ordinaria al señor Carlos Enciso Cuquejo, f,or tanto no le es susacptible de
la disposición que preteode reivindicar por medio de esta

por el Art. 137 de la CN

3



En cuanto a la impugnación de los Incs. o) y r) del Art. 18 de la Ley N.2345/03, los cuales
hacen referencia a la derogación de disposiciones vinculadas a la equiparación de los habe¡es
jubilatorios en igualdad de tratamiento dispensado al funcionario público en actividad; al momento de
analizar los agravios planteados en autos, se advierte que en la Resolución N. 221 l/1999 -por la cual el
accionante adquiere la calidad dejubilado- se dispuso de manera expresa acordar lajubilación ordinaria
al señor Ca¡los Enciso Cuquejo conforme a los beneficios previstos en el Art. I de la Ley N. 12192, en
tal sentido corespoúde traer a colación lo dispuesto por la referida disposición de Ia Ley N" l2l92:---

Art. l-"Los haberes jubílatorios .le los Magistrados Judiciales y tle los Representantes del
Ministerio Público comprendiclos en el Decreto-Ley N'23 del I I de mayo de 1951, serón equiparatlos
a ualmente y en forma eulomát¡ca a las asignaciones preústds en el Presupuesto General de la
Nacíón para los Magistrados Judicioles y Representantes (lel Minísterío Público en actívidad, de ígual
jerarquía y con íguales .funciones que aquellos tenían y desempeñaban al lietupo de otorgársele 16
jubilación".--- ---

Así, tenemos que en relación al recurrente se da una situación juridica particular; es sabido que
el derecho adquirido supone la octmencia de un hecho adquisitivo que se mate aliza cuando un sujeto
tiene ya un derecho como suyo en carácter de titular, por haber pasado a integrar su patrimonio, en
relación al señor Carlos Enciso Cuquejo existe una situación jurídica creada definitiva y exprcsamente
po¡ medio de la Resolución N' 221 1 de fecha 11 de octubre de 1999, por tanto, ninguna ley o norma
puede tener efecto retroactivo invalidando o alterando ni derechos adquiridos ni hechos cumplidos, ni
et'ectos producidos bajo leyes anteriores, en tal sentido, conesponde declarar la inaplicabilidad los Incs.
o) y r) del Art. 18 de la Ley N" 2345/03 en relación al accionante.-----------------

Ahora bien, en cuaüto a la impugnación del Inc. y) del Añ. 18 de la Ley N" 2345/03, cabe
mencionar que en el caso de autos por medio de la Resolución N' 2211 de fecha 1l de octubre de 1999,
se verilica que los beneficios acordados con la jubilación del señor Carlos Enciso Cuquejo han sido
conforme a la disposición contenida en el Art. I de la Ley N" 12192; por tanto, en cuauto a la
impugnación contenida en el presente piirafo cabe inferir que la misma no pod a afectar al recunente
dado que dicha disposición no le ha sido aplicada.----------

Bajo tales fundamentos ya se ha pronunciado esta Magistratura en casos similates al de autos,
en forma invariable y reiterada (Acuerdo y Sentencia No 431 del 21 de abril de 2016)

Conforme a lo precedentemente expuesto, opino que corresponde hacer lugar parcialmente a la
Acción de Inconstitucionalidad promovida por el señor Carlos Enciso Cuquejo en relación al Art. 1 de
la Ley N'3542/08 -que modifica el Art. 8 de la Ley N'2345/03 y Art. 18Incs. o) y r) de la Ley N"
2345/03 -, ello de confbrmidad a lo estipulado en el ar1.555 del CPC. ES MMTO.----

A su tumo la Doctora BAREIRO DE MODICA manifestó que se lere voto de la
Ministra preopinante, Doctora PEÑA CANDIA, por los mismos fundamentos.-

Con lo que se dio por teminado el acto, firmando SS.EE., todo por que ceñifico,
quedando acordada la sentencia que inme nte srgue
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O§: Los mé¡itos del Acuerdo que anteceden, la

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
S¡la Conrtituciond
RESUELVE:

HACER LUGAR psrcidmente a la accién de inconstitucionalidad promovid¿ y, en
declarar la inaplicabilidad del Art. I de la Ley No 3542108 -Que modifica el Art. 8 de la

N" 2345103 "De Refoma y Sostenibilidad de la Caja Fiscal. Sistema de Jubilaciones Pe¡sio¡es
del Público'L, y del Art. 18 Incs..o) y r) de la tey No 2345103, col¡ al Carlos

ANOTAR, registrar y notificar.--------------
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